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Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ Q.IO), 
,:cr palabra 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier lndole será de seis pesos ($ 6,QO). 
En los avisos de forma alternada se recargara la iarifa respectiva en un cincuenta por 

c:ei~to. 
Los contratos o estatutos do sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

eii papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 16 (diez) palabras por cada 
.Enea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como IO (diez) palabrap por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIPiQ 

Por un día míniino - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciale,~ I 

B A L A N C E S  

Para las puMicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se I~ercihián a razón de dos pesos ($ 2,00) por centímetro utilizado y por coiurnfia. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a témiino que tengan que insertarse :>or dos (2) o más veces rr- 
girá la siguierite tarifa: I 

kexto no mayor de LO centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Exced.swte 
o 200 pa%abras 10 días . 20 días 30 dhas 

- ~ 

Sucesorios ........................... $ 
....... Posesión Veintefial y Deslinde $ 

Remate de Inmuebles y Automotores . $ 
............ Otros Remales Judicrales $ 

Edictos de Mirias .................... $ 
Coiirraros y Estat. Soc ............... S 

. . . .  Otros, Edictos Judicialea y Avisos $ 

- ~ ~ 

60 cm. 40,00 90 cm. 80,CO 120 cm. 
90 cm. 60,00 120 cm. 120,00 180 cm. 
90 cm. 60,00 120 cm. 120,OO 180 cm. 
60 cm. 40,00 90 cm. 80,00 120 cm. 

126 cm. 
(la palatira) 

90 cni. 40,DO 120 cm. 80,00 180 cm. 
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$et@eibn A D M I N I S T R A T I V A  

O. P. NO 21153 T. N9 8410 

El doctor Marcelo Sergio O'Connor, Juez de 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del artículo 25 del C. de Mineria que, 
Celestino Alegre Rojas, el 17 de mayo de 19'74 
por Expte. No 8888-A, ha solicitado en 21 de- 
partamento de Los Andes, cateo para exp:cra~ 
la siguiente zona: Se toina cOmo punto de re- 
ferencia el Cerro Socompa; a partir de allí se 
mide 12.000 metros az. 120O hasta el punto 
auxiliar "A"; a partir de- allí se mide 1.000 me- 
tros az. 900 hasta el punto 1; a partir de .dií 
se mide 5.000 metros az. 360Q hasta e! punL- 
2; a partir de allí se mide 4.000 metros az. 900 
hasta el punto 3; a partir de allí se 1ni9l~ 5.OPO 
metros az. 1800 hasta el punto 4; a partir de 
allí se mide 4.000 metros az. 2709 hasta cerrar 
con el punto 1 una superficie de '2.000 Has. 
libre de otros pedimentos mineros y fuera de 
la Zona de Reserva Minera, Ley 19.059/71. - 

Salta, 3 de marzo de 1975. - .%ngclina Teresa 
Castro, Escribana Secretaria. 

Imp. $ 80,- e) 29-4 al 13-5-75 

O. P. N? 21098 T. No 8366 

El doctor Maicelo Sergio O'Connor, Juez de ' 
Minas de la provincia de Salta, hace saber a los 
efectos del art. 25 del C. de Minería qae, Mar- 
~ i a l  Osvaldo Castro, el 19 do marzo de 1974, 
por expte. NO 8791-F, ha solicitado en el depar- 
tamento de Iruya, cateo para exploiar la siguien- 
te zona: Par'tiendo desde la Torre de la Iglesia 
de Iruya, punto de Referencia P. R., se mide 
1.400 m. al Sur hasta el punto de partida P. P., 
desde este punto se mide 2.000 m. al Oeste hasta 
t.1 punto 1; luego 3.400 m. al Norte hasta el pun- 
to 2, luego 4.000 m. al Este hasta el punto 3, 
luego 3.400 m. al Sur hasia el punto 4, luego 
2.000 m. nl Oeste hasta el pnilto de partida 


























